

· Equipo profesional del establecimiento.

El establecimiento educativo consta de los siguientes profesionales:
Dirección: a cargo de 3 misioneras de la congregación.
Directora, Directora subrogante y Subdirectora. 
Rol: Un director posee una estrecha relación con cada sujeto involucrado en la  comunidad educativa, se caracteriza por poseer liderazgo, estar comprometido ética y socialmente con la escuela y generar compromiso con el personal y el alumnado.
             Consejo de coordinación:
Directora, Directora subrogante, Subdirectora, Jefe unidad técnico pedagógico, Jefa académica 1°ciclo básico, Coordinador 2° ciclo básico, Inspectora General, Orientador Enseñanza Media, Coordinadora de Pastoral.
Rol: El consejo de coordinación tiene como labor organizar, profundizar, orientar y evaluar el desarrollo de  la tarea que realiza  cada área de la comunidad Educativa: 1°ciclo básico, 2°ciclo básico, educación media, inspectoría, orientación y pastoral.

UTP:
Jefe Unidad Técnico Pedagógico y Coordinador de Enseñanza media
Jefa académica 1°ciclo básico.
Evaluador y Coordinador de 2°ciclo básico.
Rol: programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las diferentes actividades curriculares del establecimiento.  Asesorar a la Dirección del Colegio, junto a los otros miembros del Equipo de Gestión Escolar, en la elaboración del Plan Anual de Trabajo. Supervisar las labores realizadas por los docentes en las aulas de clases. Colaborar en la Planificación escolar: distribución de cursos, docentes, alumnos.
            Inspectoría:
Inspectoría General, Inspectora Enseñanza básica, Inspector Enseñanza Media, Inspector de patio, Inspectora anexo local Joaquín Mastmijá.
Rol: debe ser un profesional de la educación que se responsabiliza de las funciones organizativas necesarias para el cumplimiento del Reglamento Interno de la Institución. Entre las tareas del ámbito de gestión se encuentran establecer lineamientos  educativo-formativos al interior de los diferentes niveles, difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno, gestionar el clima organizacional y la convivencia, asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones, gestionar el personal, coordinar y ejecutar el proceso de admisión de alumnos, planificar y coordinar las actividades de su área. Entre las tareas del àmbito curricular le compete: administrar los recursos de su área en función del PEI, coordinar aspectos disciplinarios de la labor docente, www.educarchile.cl 









Orientación:
Orientadora enseñanza pre básica a NB1
Orientadora enseñanza básica
Orientador enseñanza media
Psicopedagoga
Rol: Profesional responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades de orientación educacional, vocacional y profesional, implementando el Programa de 
Orientación del Establecimiento a nivel grupal e individual. Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles. www.mineduc.cl 

            Administración
Administrador
Recaudadora
Remuneradora 
Contadora 
Secretarias
Rol: son deberes de los sostenedores “rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus alumnos” y “someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad” entre otros. Además se incorporan requisitos más exigentes entre los cuales destacan: contar con “programas de estudios de acuerdo con las bases curriculares” y “comprometerse a cumplir los estándares de aprendizaje” www.educarchile.cl 

            Profesores.
4 Educadoras de párvulos
24 profesores 
10 asistentes de aula
Rol: Es un profesional que está dedicado a la realización de los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje incluye el diagnóstico, la planificación, la ejecución y evaluación de los mismos procesos y resultados. Además el profesor está dedicado al desarrollo de actividades curriculares no lectivas como la orientación  estudiantil, la atención a la comunidad en especial de los padres y familias de sus alumnos.



